
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso No.: 110013103038-2018-00270-00 

 
Teniendo en cuenta que es necesario para continuar el trámite correspondiente 

en el presente asunto, que se cumpla con la carga señalada en el auto de 21 de 

junio de 2018, esto es, instalar la valla y acreditarlo con la respectiva fotografía, 

toda vez que en auto de 5 de marzo de 2020 se dejó sin efecto el auto de 20 de 

noviembre de 2018, a través del cual se agregó a los autos las fotografías de la 

valla, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que instale la valla con las 

especificaciones del numeral 7º del artículo 375 del Código General del Proceso 

y acredite ello con la respectiva fotografía. 

 
NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(6) 

MT 
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 96 hoy 5 de agosto de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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